
-

• 
Concejo Munitlpal 
''El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por Cuanto el H. Concejo lVIunicipal 
ha sancionado !a siguiente: 

ORDENANZA JVIUNICIPAL No. 146í2003 

Sr. A.kides A11drés G::�llardo Ibana 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO 1v1uNICIPAL 

,.,· 
.: • p  "-,._ 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERR<\ 

VISTO Y CONSIDE�O: 

Que, la Constitución· Política' del Estado en su Artículo 200 defme la autononúa del Gobiemo 
I\![urücipal, estableciéndose mediante el _A_rt. 201 pa...rte pri.rnera de la citada cúspide constitucional, 
el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 parágrafo I, Art. 12 y Art. 
104 de la T �ey 202R. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en patte de la Ley 843, en su Articulo 62 defme la exclusividad de 
doitlh�o l\1urJcipal sobre los itt1puestos a la prOi)iedad de iru-nuebles �y V'el1ículos automotores., 
asimismo íos Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece eí carácter de exenc10n para 
deterrrlinadas personas naturales)' jurídicas e institllciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de las 
atribuciones y competencias del Gobiemo fv1unicipal conferidas por el A.tt. 104 de la Ley 2028, LAS 

HERML\NITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS "HOGAR SANTA CRUZ", solicita 
la exención del pago de iinpuestos del bien inmueble de su propiedad, al ser una Asociación Civil sin 
fines de lucro, según consta en sus Estatutos. 

POR TAl'l"TO: 

El Honorable Concejo Ivíunicipai en uso de sus especmcas atribuciones, conferidas por la 
Constitución PoHtica del Estado, T �ey de Municipalidades y demás nonnas en V1genc1a, dicta la 

siguiente: 
O RD E N A NZA 

Artículo Primero.- Se dispone ía exención para el pago de impuestos al bien inmueble y vehículos 
automotores de propiedad de LAS HEP�1i\...�ITAS DE LOS ANCIANOS DESA_,_,i!P.A..P�A..DOS 
"HOGAR SAl�TA CRUZ", por la gestión 2.002. 

Articulo Segundo.- La exención concedida en el A.ttículo que antecede, alcanza al siguiente bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sieria Código Catastral No. 
006025014. 

2. Vehículo Auto:notor Tipo l\1linibús Placa No. 359-HLC 

3. Vehículo Automotor Tipo Camioneta Placa No. 222-HL Y 

Artícuio Tercero.- El Ejecutivo Muructpal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de s 
dos rr.il tres años. 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 19 de junio de 2003 

L 6erto <fernández Saucedc 

,ALCALDE MUNICIPAL 


